
• La Comisión Europea, directamente y a través de la Agencia Europea de Defensa (EDA).

Organismos gestores del programa

Documentos y enlaces de interés

Descripción del Programa

Fondo Europeo de Defensa (EDF)

El EDF es el instrumento financiero de la UE
para financiar la investigación y
desarrollo de productos y tecnología
militares. El nuevo Fondo prestará apoyo a
las acciones colaborativas y a la
cooperación transfronteriza en todas las
etapas del ciclo industrial de los productos y
las tecnologías de defensa.

El EDF prestará apoyo a la innovación en
tecnología militar en las siguientes etapas:

1. Investigación: Financiación de hasta el
100% del proyecto de investigación.

2. Desarrollo: Financiación de hasta el
100% en áreas como diseño, desarrollo
de prototipos, y testeo.

3. Adopción: La Comisión puede ofrecer
apoyo práctico a los países interesados
en adoptar innovaciones del EDF.

Beneficios del EDF:
1. Potenciar una industria de defensa

creativa y puntera en Europa.
2. Fomentar la puesta en común de

recursos para alcanzar sinergias.
3. Beneficiarse del apoyo y seguimiento de

la Comisión Europea en el proyecto.

El objetivo del EDF es potenciar la
innovación y colaboración entre estados, no
sustituir sus capacidades de defensa.

Ocean2020: la UE ha invertido 35M€ en
este proyecto de investigación de 42 socios
de 15 países de la UE, cuyo objetivo es
apoyar las misiones de vigilancia marítima
en el mar integrando drones y submarinos
no tripulados en operaciones de flota.

Eurodrone: la UE apoya con 100 M€ el
desarrollo de vehículos aéreos no tripulados
de altitud media-alta y alto rendimiento
(MALE RPAS), un sector crucial para la
autonomía de la estrategia europea de
defensa.
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• Agencia Europea de Defensa - EDF
• Regulación EDF
• Factsheet programas anteriores - EDF

Beneficiarios del programa

Cualquier empresa o entidad de la UE,
sea pública o privada.

Para recibir apoyo del EDF, es
imprescindible que las entidades
receptoras se asocien en un consorcio que
incluya como mínimo tres entidades de tres
países distintos de la UE o países asociados.

Ejemplos de proyectos anteriores

Documentos del programa

• Programa de trabajo EDF (2021) En trámite

FACTSHEET DE PROGRAMAS EUROPEOS 2021-2027

Fondo Europeo de Defensa - EDF

https://eda.europa.eu/what-we-do/EU-defence-initiatives/european-defence-fund-(edf)
https://ec.europa.eu/growth/sectors/defence/european-defence-fund_en
file:///C:/Users/javier/Downloads/20190319_Factsheet_European%20Defence%20Fund%20update_validated.pdf
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/23605?locale=en
https://eda.europa.eu/what-we-do/EU-defence-initiatives/european-defence-fund-(edf)#:~:text=The%20final%20decision%20on%20the,for%20the%202021%2D2027%20period.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52018PC0476
https://www.kuleuven.be/metaforum/pdf/Andere/erno-vanderweert-15102020.pdf
https://ec.europa.eu/defence-industry-space/eu-defence-industry/european-defence-fund-edf_en

